
 
 
                                                                                                                CONSEJERÍA DE ECONOMIA, 
                                                                                                                                        HACIENDA Y EMPLEO 

                                                                                                                                                              

 
 

       

  
De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones 
que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes,  
 
 

                                                                          DISPONGO 
 
Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de servicios denominado: 
“ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN NOMECALLES Y GEORREFERENCIACIÓN 
DE LAS UNIDADES EMPRESARIALES 2024 Y 2025” promovido por la Dirección General de Economía, 
cuyo presupuesto base de licitación asciende a 83.501,13 euros, justificándose su necesidad por los 
siguientes motivos:  
 
La Dirección General de Economía de la Comunidad mantiene actualizado de forma continua el conjunto 
completo de capas de Nomecalles a través de distintos registros administrativos proporcionados por 
terceros o extraídos de fuentes de información de acceso público. Para su mantenimiento, son necesarios 
trabajos de búsqueda, extracción, transformación, análisis, georreferenciación y geocodificación de la 
información. Entre las capas e informaciones que se consideran, es especialmente trascendente la de 
unidades de actividad económica, base de muchas de las capas de Nomecalles y de otros trabajos 
asociados, como el Colectivo Empresarial, que exigen labores de codificación y georreferenciación de 
varios ficheros complejos.  
 
Los trabajos de mantenimiento se realizan con herramientas de geocodificación y georreferenciación 
automática que utilizan como motor el callejero actualizado de la Comunidad de Madrid. Los rechazos de 
codificación automática, normalmente exigen contactos con instituciones externas y búsquedas de 
información a través de las distintas vías de investigación (consulta web, telefónica, etc.).  

 
Las labores de mantenimiento son continuas y se exige que todas las capas se actualicen al menos una 
vez al año. Excepcionalmente hay un grupo de capas que exigen una actualización mensual, trimestral o 
semestral. 

 
 Los trabajos correspondientes a este contrato abarcan las actualizaciones previstas durante los   años 
2024 y 2025.  
 
 El contrato tiene un plazo de ejecución de 24 meses y se adjudicará por procedimiento abierto 
simplificado con pluralidad de criterios.  

 

       
LA CONSEJERA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 

P.D. EL DIRECTOR GENERAL DE ECONOMÍA 
Orden 03/12/2021, BOCM 21/12/2021 

 
 
 
 

 

 

                                                      ORDEN  
 
Exp.:  A/SER-025609/2023 
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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original.
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